
IX CAMPEONATO CLUB DEPORTIVO 

AZUATIL 2014 

 
REGLAMENTO PARTICULAR 

 

Art. 1.- Organización 
El Club Deportivo AZUATIL establece para la presente temporada 2014 un campeonato 

social para todos sus pilotos, y para todo lo relacionado con él, los interesados 

pueden dirigirse a la sede del Club en la Villa de Moya o bien inscribirse mediante 

correo electrónico o fax. 

 

Art. 2.- Aspirantes 
Todos los pilotos que sean socios al corriente del C.D. AZUATIL en el año 2014 

con licencia federativa en vigor, y que participen en las pruebas de los campeonatos 

de asfalto de Rallyes y Montaña, regionales y provinciales, así como los participantes 

en Regularidad Sport y Regularidad Clásica. Todos los equipos deberán estar inscritos en 

cada prueba por el Concursante Colectivo C.D. AZUATIL.  

El piloto es el único responsable de la comprobación de su correcta inscripción en cada 

prueba en la que participe, con su licencia de Concursante Colectivo en vigor. 

Los pilotos que por diversas causas estén obligados a participar con otra licencia 

de Concursante (ej.: trofeos o copas monomarca) y deseen incluirse en el campeonato, 

deberán pagar solamente la cuota de socio, no así la copia de licencia colectiva del Club, 

además deberá cumplir con el resto de requisitos (véase art. 7).  

Los participantes en otras especialidades, como circuito, pruebas de tierra y/o slalom, 

tendrán una mención especial al final de temporada para el primer clasificado, en caso de 

que se hayan inscrito al menos 5 pilotos en cada una de dichas modalidades.  

 

Art.3.- Vehículos Admitidos 
Todos los vehículos que están dentro de los Grupos y Categorías recogidos en las normas de 

las Prescripciones Comunes de la FCA del año 2014. 

 

Art.4.- Pruebas Puntuables 
Todas las pruebas de los campeonatos de rallyes, montaña, regularidad Sport, slalom y 

circuito a celebrar en el ámbito de la Federación Canaria de Automovilismo, y las pruebas 

de Regularidad clásica bajo permiso FEVA. 

 

Art. 5.- Resultados a Retener 
Los resultados a retener serán los 5 mejores de entre el total de las pruebas en las 

que se ha participado a lo largo de la presente temporada, en las diferentes modalidades 

citadas anteriormente. 

 

Art. 6.- Formas de Puntuar 
- Todas las pruebas tendrán la misma puntuación, a excepción de la Subida Villa de 

Moya que sumará 2 puntos más por su participación en la misma. 

- Obtendrán puntos los 5 primeros clasificados del club de cada clase en cada 

prueba. 

- Se obtendrán 4 puntos por participación en cada prueba. 

- Obtendrán puntos los 20 primeros pilotos del club en la clasificación general de 

cada prueba celebrada. 



-La Formula a aplicar será: S+C+G 

Siendo "S": puntos participación "C": puntos clase "G": puntos general 

-Puntuaciones por Clases y por Clasificación General 

1º clasificado 10 puntos -------1º clasificado 20 puntos 

2º “ 8 “ ----2º “ 19 “ 

3º “ 6 “ ----3º “ 18 “ 

4º “ 4 “ ----4º “ 17 “ 

5º “ 2 “ ----5º “ 16 “ 

...hasta el 20º clasificado 

-El ganador absoluto del Campeonato, será el que sume más puntos en total de los 

resultados retenidos, con independencia de la modalidad en la que haya participado. 

En caso de empate, se resolverá de la siguiente forma: 

-Ganará el que haya obtenido más primeros puestos. 

-Si persiste, el que haya obtenido mejor clasificación en la Subida Villa de Moya 2014. 

 

Art.7.- Publicidad Obligatoria 
Los vehículos deberán llevar dos adhesivos con el logotipo del Club, que se 

obtendrán al recibir la licencia de Concursante Colectivo, uno a cada lado del vehículo de 

forma bien visible. 

El no cumplir este apartado de la publicidad obligatoria significará la pérdida de la 

puntuación obtenida en la prueba en que no se cumpla, y dicho resultado no se 

podrá descontar del total a retener. 

El C.D. AZUATIL se reserva el derecho de incluir en este campeonato social 

algún sponsor o patrocinador a lo largo de la temporada y lo comunicará a través de anexo. 

 

Art. 8.- Reclamaciones 
La junta directiva del club con el asesoramiento reglamentario de la FCA, si fuera 

necesario, resolverá cuantas cuestiones se planteen con respecto a este Campeonato. 

 

Art. 9.- Premios y Trofeos 
Al final del campeonato se repartirán trofeos de la siguiente manera: 

-Al primer clasificado de la General y Campeón absoluto  

-A los tres primeros clasificados de la modalidad de Rallys 

-A los tres primeros clasificados de la modalidad de Montaña 

-Al primer clasificado de Regularidad Sport 

-Al primer clasificado de Regularidad Clásica 

Los trofeos no serán acumulables, excepto los que correspondan a participantes de la Copa 

Micra Azuatil. 

 El C.D. AZUATIL se reserva la posibilidad de entregar premios, trofeos o menciones al 

resto de participantes en este Campeonato. 


